
" 6, 
, Guayaquil, Enero 03 del 2014 [35 $ 

Señor - 

JULIO VELASCO BARREZUETA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

(1308-41-26 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de accionistas de la 

compañía DATAGRO S.A., en su sesión celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto 
de reelegirlo como su GERENTE GENERAL por un periodo de 5 años, con las 
atribuciones constantes en su estatuto social. 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El estatuto social de DATAGRO S.A., consta de la escritura pública otorgada ante 
la Notaria Décimo Tercera de Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, el 14 de 
abril de 1986, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 22 de mayo de 1986. 

Atentamente, 

Ab. VILMA PUGA C TANTE 

Secretaria de la Junta 
Ag ARO r 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañia 
DATAGRO S.A., para el cual he sido reelecto. Guayaquil, Enero 03 del 2014. 

JUL 

  

Julio Velasco Barrczucta 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
CC: 0700347313 

  

   

  

Los DATOS DE ESTA 

INSCRIPCIÓN GONSTAN 

EN HOJA DE SEGURIDAD 

ADJUNTA. 

  

 



RNE    
5 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIÍO:669 
FECHA DE REPERTORIO:08/ene/2014 

Ñ HORA DE REPERTORIO:13: 17 = 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha ocho de Enero del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DATAGRO S.A., a 

favor de JULIO VELASCO BARREZUETA, de fojas 636 a 638, 
Registro de Nombramientos número 201. 

   
DUDA 

ALO DEM, 
   

      

Y) pfetlató 

a ray / AB. Nuria Butiñá M. 
TT REGISTRADORA MERCANTIL 

r / DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

INIA AA SLUONDURSDUXINGO 
  

Guayaquil, 10 de enero de 2014 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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